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ANUNCIO de 3 de enero de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º IA-10-0179-1, relativo a incentivos industriales extremeños
a la inversión. (2013080172)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución del ex-
pediente que a continuación se especifica, se procede a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación ín-
tegra de la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Quintana de la Serena, para que sea expuesta en el ta-
blón de edictos.

Expediente: IA-10-0179-1.

Interesado: Granitos Murillo, SL.

NIF: B06326532.

Documento que se notifica: Resolución de pérdida de derecho a la percepción de la subvención.

Asunto: Declarar la pérdida del derecho del interesado Granitos Murillo, SL, a la percepción
de la subvención concedida por la Resolución individual de 4 de abril de 2011, por el incum-
plimiento de las condiciones establecidas en la misma.

Actuaciones que proceden por el interesado: Recurso de reposición en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente de la notificación de la resolución.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en el Servicio de
Incentivos y Financiación Empresarial, de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, si-
to en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Mérida, a 3 de enero de 2013. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 3 de enero de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º IA-10-0192-1, relativo a incentivos industriales extremeños
a la inversión. (2013080173)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución del ex-
pediente que a continuación se especifica, se procede a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación ín-
tegra de la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con
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lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se remite
al Excmo. Ayuntamiento de Orellana la Vieja, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Expediente: IA-10-0192-1.

Interesado: Rubio Robles, Beatriz.

NIF: 16062188T.

Documento que se notifica: Resolución de pérdida de derecho a la percepción de la subvención.

Asunto: Declarar la pérdida del derecho de la interesada Rubio Robles, Beatriz, a la percep-
ción de la subvención concedida por la Resolución individual de 7 de junio de 2011, por el in-
cumplimiento de las condiciones establecidas en la misma.

Actuaciones que proceden por el interesado: Recurso de reposición en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente de la notificación de la resolución.

Se pone en conocimiento de la interesada que puede comparecer en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en el Servicio de
Incentivos y Financiación Empresarial, de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, si-
to en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia.

Se advierte a la interesada, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compare-
cido para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo
sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Mérida, a 3 de enero de 2013. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 4 de enero de 2013 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en los expedientes que se relacionan. (2013080291)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE n.º 32, de
6 de febrero), y en relación con el artículo 59 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, regula-
dora de la jurisdicción social, (BOE n.º 245, de 11 de octubre), se cita al demandado en ig-
norado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 3030/2012.

Demandante: Tomás Talavan García.

Demandado: Grupo Galco.

Motivo: Cantidad

Lugar: Avda. Primo de Rivera, (Edif. Múltiples, 9.ª planta), en Cáceres

Día: 05-02-2013.

Hora: 09:30.
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